
EXCMA. S. PRESIDENTA DE U CONFEDERACION HIDRO6RAFICA DE!OIJESO

.^ 
én relación al PROYECrO

DEL NUEVO PLAN HIDROLOGICO DEL DUERO 2022-2027 (PPHDIy para que así conste en el mismo,
vengo a exponer las sigu¡entes ALEGACIONES:

1- En refación al art. 35.8 y 35.9 del PPHD ZO22-27, Solicito se contemple en el PPHD 2022-27
la NO EIIMINACION DE tAS MOTOR¡ZACIONES DE COMBUSTION NAUTICAS hasta que la

normativa europea no decida lo correspondiente con los motores de combust¡ón de
vehículos terrestres (2035 - 20501 pues ello afectaría gravemente tanto a la frágil economfa de
la zona Noroeste de España como directamente a su tránsito poblacional.

2- Se inscriba en el PPHD 2022-27 un nivel mínimo de caud¡l de agua en los embalsej con el
fin de que los usuar¡os, empresas, agricultores y ganaderos puedan realizar las actividades
profesionales y náuticas tanto en sus tramos ¡niciales, med¡os y finales con cierta "seguridad
jurídica". En el parad¡gmático caso del Embalse de Rlcobayo, ten¡endo en cuenta lo anter¡or y
su extremada long¡tud, 40 kms., cons¡dero se deben adoptar por la CHD las medidas de
previsión y gestión de desembalses oportunas los primeros meses del año con el fin de que se
mantenga la COTA EN 674 MSNM entre Junio y Octubre o en su defecto un 70 % DE

VOTUMEN (840 HM3| en los mismo mesen indicadores que pido se incorporen en el PPHD

2oz2-27 paft el cilado embalse,

3- Respecto de las MUtTIMATRICULACIONES DE BARCOS, considero ¡mpropio e ¡lógico se

obliguea solicitary realizar una nueva matriculac¡ón de una embarcación que ya latiene
inicialmente, sea por otra confederación H. sea por Capitanía MarÍtima, por el hecho de usar
aguas inter¡ores de distintas cuencas; como no tendría sent¡do alguno que un vehfculo
terrestre tuviese que adqu¡rir más de una matrícula por transitar por las distintas Comunidades

Autónomas de nuestro paÍs. En relación a los K¡YAKs, CANOAS O ARTEFACÍOS SIMILARES, se
p¡de la suprésión de la obligación de solicitar matrícula y pago de canon correspondiente ya

que por sus reducidas dimensiones y escasa velocidad no entrañan riesgo alguno

contribuyendo de esta manera a una notable afluencia de sus usuarios y a la economía

autóctona.
-se pide que estas dos petic¡ones se contemplen en el proyecto de cHD 2022-2027, o en su

caso, se e¡even a la instanc¡a oportuna para que así se fesuelva.

¿T. EN TEIACióN A IAS AUTORIZACIONES ESPECIALES PARA NAVEGAR EN CAMPEONATOS DE

PESCA, REGATAS O SIMILARES se insta a su incorporación en el PPHD 2OZZ'27 la opción de

sol¡c¡tar éstas por el corto periodo que duren las pruebas haciéndose cargo la organización de

su sol¡c¡tud, informac¡ón y pago del canon en los casos oportunos.

5- El art, 60 tey de Aguas establece un CRITERIO GENERAL DE PRIORIDADES EN tA GEST|ON DE

DESEMBALSES susceptibles de modificación en los PPHD, por lo que ped¡mos se incorpore el

sentido del reformado art.55.2 de la Le\r de Aguas - el desarrollo de actividades ecQnómicas

ribereñas y todo su sector privado - con prevalencia respecto del criter¡o del "uso ¡ndust;ial de

producción de energía ".

Todas estas alega€iones persiguen un único objetivo, dar cumplim¡ento e impulso al recién reformado

art. 55,2 de la Ley de Aguas que realizó el Ministerio de Transición Ecológica el pasado 14 de

septiembre.donde incorporaba un nuevo concepto de "desarrollo de activ¡dades económicas

sostenibles de los municipios ribereños" en concoidancia con e|45.2 de la Const¡tuc¡ón Españolá que

mandata a los poderes públicos a "velar por la utilización racional de los recursos naturales con elfin de

vida " de los ciudadanos.proteger Y mejorar la
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